
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3001 Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias.- Resolución de 24 de mayo de 2011, del
Presidente, por la que se anuncia convocato-
ria para la selección de un Auxiliar de Labo-
ratorio, para su contratación laboral temporal.

Vista la necesidad del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias (ICIA) de realizar los trabajos re-
lacionados con el Proyecto RTA2009-159 “Desarro-
llo de estrategias agronómicas para mejorar la tolerancia
de la platanera y de la papaya frente a condiciones
de estrés abiótico” dentro del Proyecto de Inversión
97613204 “Programas Nacionales de Investigación”
con cargo a la partida presupuestaria 47.01.467A.640.20
de los Presupuestos del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias para el ejercicio 2011.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y de la Fun-
ción Pública, de conformidad con lo previsto en el artº.
49.5 de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2011, vistos los demás informes pre-
ceptivos. En uso de las atribuciones conferidas por el
artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Creación
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias y del
Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo pa-
ra la contratación de un Auxiliar de Laboratorio, des-
crito en el anexo II mediante contratación temporal
en régimen de Derecho Laboral, a través del sistema
de concurso-oposición.

Segundo.- Al contrato laboral temporal que se ce-
lebre con la persona que resulte seleccionada y a la
situación jurídica originada por el mismo, incluido
el período de prueba, le será de aplicación la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, el III Convenio Único del Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, y de-
más disposiciones legales y reglamentarias en esta
materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2720/1998, de
18 de diciembre, que regula los contratos de trabajo
para obra o servicio determinados, conforme a los pro-
cedimientos de selección y de provisión establecidos

en el Convenio Único del Personal Laboral al servi-
cio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- La persona que se contrate quedará so-
metida a los períodos de prueba previstos en el artº.
14 del Convenio Colectivo, siempre y cuando no ha-
ya prestado servicios en la misma categoría en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en cuyo caso quedará exenta del citado período
de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los Tra-
bajadores, Texto Refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Cuarto.- El procedimiento selectivo se desarrolla-
rá de conformidad con las bases que figuran como
anexo I a esta Resolución.

Quinto.- Contra la presente Resolución que no
pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Medio Ambiente, a interponer en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su publica-
ción, según establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

San Cristóbal de La Laguna, a 24 de mayo de
2011.- El Presidente, Juan Carlos Moreno Moreno.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

Regular procedimiento selectivo para la contrata-
ción de un Auxiliar de Laboratorio, descrito en el ane-
xo II mediante contratación temporal en régimen de
Derecho Laboral, a través del sistema de concurso-
oposición.

Segunda.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artº. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder en igualdad de con-
diciones que los españoles a los empleos públicos.

Las previsiones del párrafo anterior serán de apli-
cación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cón-
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yuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho y a sus descendientes
y a los de su cónyuge siempre que no estén separa-
dos de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igual-
mente a las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos establecidos en este apartado.

Los extranjeros a los que se refieren los aparta-
dos anteriores, así como los extranjeros con residen-
cia legal en España, podrán acceder a las Adminis-
traciones Públicas, como personal laboral, en igualdad
de condiciones que los españoles.

b) Haber cumplido la edad de 16 años, en el caso
de los menores de edad, autorización paterna, si no
están emancipados del domicilio familiar.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo II de la Resolución.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban, en el que hubiese sido despedido o inhabilitado.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber si-
do sometido a sanción disciplinario o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

Los requisitos expresados anteriormente se acredi-
tarán en el momento de presentación de la solicitud
para participar en el concurso-oposición de la forma
que se indica a continuación, y deberán poseerse el día
de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor, en el caso de los menores de dad, ade-
más han de presentar autorización paterna o documen-
to de emancipación del domicilio familiar.

La tarjeta de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, y que no residan en España, bien por residir

en el extranjero o por residir en España en régimen
de estancia, deberán presentar fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del espa-
ñol o del nacional de la Unión Europea, con el que
exista este vínculo, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo II de este Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Tercera.- Aspirantes con discapacidad física, psí-
quica o sensorial.

1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes.

2. Los aspirantes con discapacidad tendrán que
acompañar a la solicitud de participación, declaración
expresa relativa al tipo de discapacidad que padecen,
el grado de discapacidad, su capacidad funcional para
el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes
al Cuerpo y Escala objeto de la convocatoria, así co-
mo si necesitan adaptaciones para la realización del ejercicio.

3. Los aspirantes con discapacidad, en el caso de
solicitar adaptación para la realización del ejercicio,
deberán aportar, junto a la solicitud de participación,
informe sobre la necesidad de la adaptación solici-
tada, así como Resolución o Certificado sobre la ca-
pacidad funcional para el ejercicio de las funciones
y tareas correspondientes al Cuerpo y Escala objeto
de esa convocatoria.

La adaptación no se otorgará de forma automáti-
ca, sino únicamente en aquellos casos en los que la dis-
capacidad guarde relación directa con la prueba a rea-
lizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe el
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sentido de la misma, ello de conformidad con lo pre-
visto en el artº. 11 del Decreto 8/2011, de 27 de ene-
ro, por el que se regula el acceso de las personas con
discapacidad al empleo público, a la provisión de
puestos de trabajo y a la formación en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tanto el informe sobre la necesidad de adaptación,
como la Resolución o Certificado sobre la capacidad
funcional deberán ser emitidos por el equipo multi-
disciplinar a que se refiere el artº. 6.6 de la Ley
9/1984, de 28 de abril, de Servicios Sociales, o el ór-
gano competente en materia de las distintas Admi-
nistraciones Públicas.

De no ser posible la presentación del informe so-
bre la necesidad de adaptación y la Resolución o
Certificado sobre la capacidad funcional dentro del
plazo de presentación de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberlos solicitado. En
este caso los aspirantes tendrán que aportar dicha do-
cumentación dentro del plazo de subsanación de
errores a que se refiere la base quinta.

4. El grado y tipo de discapacidad deberá poseer-
se el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la to-
ma de posesión. Los aspirantes deberán comunicar
a la Dirección General de la Función Pública cual-
quier modificación que se produzca en su grado o en
el tipo de discapacidad durante su desarrollo.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en las pruebas selecti-
vas deberán presentar instancia según modelo que se
inserta como anexo III, acompañada de la documen-
tación acreditativa de reunir los requisitos a que se
refiere la base segunda de esta convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la Resolución por la que se
convocan las pruebas selectivas en el Boletín Oficial
de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, sito en
Carretera El Boquerón, s/n, Valle Guerra (La Lagu-
na), o según los previsto en el artº. 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio (BOC nº 102, de 19.8.94).

Quinta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicándose el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios, debiendo los as-
pirantes admitidos acudir provistos de su D.N.I. o pa-
saporte en vigor.

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará mediante concurso-opo-
sición, constando dicho sistema selectivo de dos fa-
ses: la fase de oposición y la fase de concurso:

• La fase de oposición en la que el orden de actua-
ción comenzará por la letra U, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública de 24 de enero de
2011 (BOE nº 23, de 27.1.11), constará de dos ejerci-
cios: primero una prueba teórica que será la realización
de un test de 20 preguntas que se calificará hasta un
máximo de 4 puntos de la siguiente forma: 0,2 puntos
por respuesta correcta, 0 puntos por pregunta no con-
testada y -0,2 por respuesta incorrecta, siendo necesa-
rio para superarla la obtención de un mínimo de 2 pun-
tos, y segundo una prueba práctica que se valorará
hasta un máximo de 6 puntos, siendo necesario para
superarla un mínimo de 3 puntos. Ambas pruebas se
realizarán sobre el programa que se especifica en el ane-
xo IV de la Resolución, por la que se convocan las prue-
bas selectivas. El total de la fase de oposición será la
suma de ambos ejercicios, siendo necesario para supe-
rarlo la obtención de un mínimo de 5 puntos.

• En la fase de concurso, a los aspirantes que su-
peren la fase de oposición les serán valorados, con
un máximo de 4 puntos, los méritos indicados en la
presente base y que se ostenten a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias para
la participación en la presente convocatoria. A tal fin,
deberán aportar documentos originales o fotocopias
compulsadas justificativos de dichos méritos, en el
plazo de los tres días siguientes al de la publicación,
en el tablón de anuncios del ICIA, de la lista de as-
pirantes que superen la fase de oposición. 

• Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración: cursos impartidos por
centros oficiales u homologados: 0,1 punto por ca-
da curso de menos de 10 horas lectivas; 0,5 puntos
por cada curso de 10 o más horas lectivas y menos
de 50 horas lectivas; 1 punto por cada curso de 50 o
más horas lectivas.

• Experiencia profesional relacionada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
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jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

La puntuación final del concurso-oposición será
la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas
fases.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la suce-
siva aplicación de los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación obtenida en la fase de
oposición.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la ma-
yor puntuación otorgada en la fase de concurso, en
el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la mayor puntuación otorgada en la fase de opo-
sición al ejercicio práctico.

Séptima.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Antonio Díaz de la Rosa. Técnico Prin-
cipal. Grupo A1.

Suplente: Dña. María del Carmen Cid Ballarín. Co-
ordinador de Programas. Grupo A1. 

Vocal Secretario:

Titular: Dña. Ana Rosa Socorro Monzón. Inves-
tigador Principal. A2.

Suplente: D. Francisco Javier González Díaz. Téc-
nico. A2.

Vocal:

Titular: Dña. Teresa Hernández Acosta. Auxiliar
de Laboratorio. Grupo 4.

Suplente: D. Nelson Pérez Pérez. Investigador.
A2.

Vocal:

Titular: D. Jalel Mahouachi Mahouachi. Titulado
Superior. Grupo 1.

Suplente: Dña. Cristina Rodríguez Pastor. Inves-
tigador Principal. A1.

Vocal:

Titular: D. Ramón Rivero Armas. Analista de La-
boratorio. Grupo 3.

Suplente: D. Elías González Oramas. Analista de
Laboratorio. Grupo 3.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válidamen-
te cuando se encuentren presentes al menos tres de sus
miembros, de los que uno ha de ser el Presidente y
otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuerdos por
mayoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente, y en todo caso adaptará su funcio-
namiento al régimen jurídico de los órganos colegia-
dos establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incursos en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal podrán recibir las in-
demnizaciones o dietas que les pudieran correspon-
der conforme a la normativa aplicable a la fecha en
que se genere tal derecho, fijándose el importe má-
ximo de asistencias en 5.

Octava.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantarán las co-
rrespondientes actas, que firmarán todos los miem-
bros del mismo, y hará constar los aspirantes admi-
tidos presentados, las calificaciones otorgadas, las
incidencias que a juicio del Tribunal deban reflejar-
se en el acta, y la propuesta de contratación del as-
pirante que mayor puntuación haya obtenido, que se
elevará al órgano competente.

Novena.- Publicidad de la propuesta de contratación.

La propuesta de contratación y la constitución de
una lista de reserva por orden de mayor a menor
puntuación de los aspirantes, aprobada únicamente
para posibles renuncias del candidato propuesto pa-
ra esta contratación, o al contrato suscrito con pos-
terioridad para completar el período de tiempo que
resta de contrato, se publicarán en el tablón de anun-
cios del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias y servirá de emplazamiento al personal seleccio-
nado y que deberá presentarse con la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará decaído el aspirante que no presentase to-
da la documentación exigida en el plazo indicado, efec-
tuándose entonces el llamamiento por orden de pun-
tuación al siguiente de la lista constituida. 

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tempo-
ral procedente, por el órgano competente y previas las
formalidades administrativas legalmente previstas. 
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Apartado 60 � 38200 La Laguna  Tenerife 
Tel.: 922 47 63 00 � Fax: 922 47 63 03   

REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Resolución nº Fecha 

Tomo Folio 

9

ANEXO II 

PLAZA CONVOCADA 

AUXILIAR DE LABORATORIO (Grupo 4) 

TITULACIÓN EXIGIDA: Graduado Escolar, Formación Profesional de 1er grado o equiva-
lente. 

FUNCIONES: las propias de su categoría profesional dentro del marco del proyecto de inves-
tigación RTA2009-159 �Desarrollo de estrategias agronómicas para mejorar la tolerancia de la 
platanera y de la papaya frente a condiciones de estrés abiótico�. 

LOCALIZACIÓN: La Laguna 

DURACIÓN: 9 meses, finalizando el 31 de diciembre de 2011, salvo prórroga de contrato 
suscrito. 
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Apartado 60 � 38200 La Laguna  Tenerife 
Tel.: 922 47 63 00 � Fax: 922 47 63 03   
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ANEXO III 

INSTANCIA 

Apellidos y nombre �����������������������������., 
con D.N.I. nº ����...........................................�����������, con domicilio 
en �����������...�����...�����. teléfono ����������  

EXPONE 

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Presidencia del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias, pruebas para la selección de personal para su contratación laboral tempo-
ral. 

SOLICITA 

Ser admitido a la celebración de las mencionadas pruebas para la provisión de un 
�����������..................................................... ��.. 

           �����������., a ��� de ���������.. de 2 �... 

Fdo: 

SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES 
AGRARIAS.  

Carretera El Boquerón s/n, Valle Guerra, 38270 La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 
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A N E X O  I V

TEMARIO AUXILIAR DE LABORATORIO

Tema 1.- Instrumental básico de laboratorio: des-
cripción y uso.

Tema 2.- Manipulación de sólidos: técnicas de
trituración secado, tamizado, etc.

Tema 3.- Manipulación de líquidos: técnicas de fil-
trado, decantación, centrifugado, etc.

Tema 4.- Utilización de aparatos mecánicos, ca-
loríficos y eléctricos de un laboratorio.

Tema 5.- Transporte de materiales. Eliminación de
materiales y residuos.

Tema 6.- Limpieza y conservación de instrumen-
tal de un laboratorio.

Tema 7.- Preparación de reactivos.

Tema 8.- Determinaciones analíticas sencillas:
peso, volumen, ph, conductividad, etc. 

Tema 9.- Elementos tóxicos y peligrosos.

Tema 10.- Prevención de riesgos laborales.
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